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de este Juzgado el día 4 de octubre de 2001, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, y no habiendo postor que ofrezca
la totalidad del precio de la segunda subasta, la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado, el día 8 de noviem-
bre de 2001, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Única.—Vivienda piso segundo de la izquierda,
entrando, cuarta puerta, de 50,87 metros cuadrados,
que forma parte del edificio situado en Valencia,
en el ensanche de la capital, calle Denia, nú-
mero 59, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia 12, al tomo 1.758, libro 371 de la sec-
ción segunda de Ruzafa, folio 53, finca 12.327, ins-
cripción séptima. Valorada, a efectos de subasta,
en 7.509.226 pesetas.

Dado en Valencia a 9 de abril de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—21.796.$

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de esta ciudad, en providencia dictada
con esta fecha en el judicial sumario número
582/2000, instado por la entidad «Caja Rural de
Valencia, S. C.», representada por la Procuradora
doña María Ángeles Gómez Escrihuela, contra «Cír-
culo Informático de Calidad, Sociedad Limitada»,
en reclamación de 41.789.256 pesetas, más intereses
vencidos y costas, se anuncia por medio del presente
edicto la venta en pública subasta y por un término
de veinte días de la siguiente finca:

Planta baja de la derecha, mirando a la fachada
con entrada por la misma, sin distribución interior
por destinarse a usos comerciales; ocupa una super-
ficie de 313 metros cuadrados. Forma parte del
edificio en Valencia, calle Linares, 3. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de número 2 de Valencia,
al tomo 2.238, libro 676 del Ayuntamiento de Valen-
cia, sección 4, folio 121, finca 3.522 e inscripción
quinta.

La finca no consta arrendada.

La subasta tendrá lugar en la sala única de subastas
de estos Juzgados, sita en la avenida Navarro Rever-
ter, 1, entresuelo, de Valencia, el día 3 de julio
de 2001, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 79.325.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación sobre el inmueble o inmuebles que se
subastan están de manifiesto en la oficina de subas-
tas del Decanato de los Juzgados de Valencia.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente (o que no exis-
tan títulos).

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que, por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán identificarse en forma suficiente,
declarar que conocen las condiciones generales y
particulares de la subasta y depositar, previamente,
el 30 por 100 del valor del bien. El depósito se
efectuará en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Argen-

taria, Sociedad Anónima», oficina 5941 de Valencia,
número de cuenta 444000001858200.

Sexta.—Si la mejor postura fuera igual o superior
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, el Tribunal, mediante auto, el mis-
mo día o el día siguiente, aprobará el remate en
favor del mejor postor.

En el plazo de veinte días, el rematante habrá
de consignar en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos la diferencia entre lo depositado y el precio
total del remate.

Séptima.—Si fuera el ejecutante quien hiciese la
mejor postura igual o superior al 70 por 100 del
valor por el que el bien hubiere salido a subasta,
aprobado el remate, se procederá por el Secretario
judicial, a petición del ejecutante, a la liquidación
de lo que se deba por principal, intereses y costas
y, notificada esta liquidación, el ejecutante consig-
nará la diferencia, si la hubiere.

Octava.—Si sólo se hicieren posturas superiores
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, pero ofreciendo pagar a plazos
con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias,
del precio aplazado, se harán saber al ejecutante,
quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la
adjudicación del inmueble por el 70 por 100 del
valor de salida. Si el ejecutante no hiciere uso de
este derecho, se aprobará el remate en favor de
la mejor de aquellas posturas, con las condiciones
de pago y garantías ofrecidas en la misma.

Novena.—Cuando la mejor postura ofrecida en
la subasta sea inferior al 70 por 100 del valor por
el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el
ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero
que mejore la postura ofreciendo cantidad superior
al 70 por 100 del valor de tasación, o que, aun
inferior a dicho importe, resulte suficiente para
lograr la completa satisfacción del derecho del eje-
cutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado
realice lo previsto en el párrafo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudi-
cación del inmueble por el 70 por 100 de dicho
valor o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos, siempre que esta cantidad sea supe-
rior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad,
se aprobará el remate en favor del mejor postor,
siempre que la cantidad que haya ofrecido supere
el 50 por 100 del valor de tasación o, siendo inferior,
cubra, al menos, la cantidad por la que se haya
despachado la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura no cum-
pliera estos requisitos, el Tribunal, oídas las partes,
resolverá sobre la aprobación del remate a la vista
de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta
especialmente la conducta de la deudora en relación
con el cumplimiento de la obligación por la que
se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción
del acreedor mediante la realización de otros bienes,
el sacrificio patrimonial que la aprobación del rema-
te suponga para la deudora y el beneficio que de
ella obtenga el acreedor.

Décima.—En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acree-
dor podrá la deudora liberar sus bienes, pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas.

Undécima.—Si en el acto de la subasta no hubiere
ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudi-
cación del bien por el 50 por 100 de su valor de
tasación o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos.

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días,
no hiciere uso de esta facultad se procederá al alza-
miento del embargo, a instancia del ejecutado. Se
hace extensiva la notificación de la subasta a la
demandada para su ignorado paradero.

Asimismo, de suspenderse la subasta señalada por
fuerza mayor, el Juzgado señalará nuevo día y hora.

Valencia, 25 de abril de 2001.—El Secretario judi-
cial, José Miguel Guillén Soria.—21.831.$

VINARÓS

Edicto

Doña Inmaculada Gil Gómez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los
de Vinarós y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 250/99, a instancias de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con-
tra don Raúl Gallego Expelt y doña María José
Montull Benlliure, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate de la primera subasta el próximo día 18
de junio, a las nueve treinta horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo determinado a continuación de la descripción
registral de la finca objeto de subasta.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 18 de julio, a la misma hora, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 18
de septiembre, a la misma hora que las anteriores,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado 1349-0000-18-0250/99,
de la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», calle Arcipreste Bono, 3, de
Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo
de ingreso.

Sexta.—El título de propiedad del inmueble subas-
tado se encuentra suplido por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos lo que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
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no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha
finca.

Duodécima.—El expediente podrá ser consultado
en la Secretaría de este Juzgado los miércoles de
cada semana desde las nueve a las once horas de
su mañana.

Bien objeto de la subasta

Edificio sito en Salsadella, en la calle Portetes
Falses, sin número. Consta de planta baja de 650
metros cuadrados, destinada a almacén sin divisio-
nes interiores y water-aseo, y primera planta de 64
metros cuadrados destinada a oficinas y aseo. Estan-
do el edificio situado en la parte noreste de la finca
y destinado el resto del terreno, o sea, 4.702 metros
cuadrados, a explotación agrícola y de acceso. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de San Mateo,
al libro 30, folio 177, finca registral 4.464, tomo 444.

Tasación a efectos de subasta: 24.000.000 de
pesetas.

Vinarós, 3 de abril de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—21.513.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a D.P.
12/59/00, seguidas por un presunto delito abandono
de servicio, a don Francisco Llobet Arquero, de
veinte años de edad, hijo de Francisco y Josefa
y con documento nacional de identidad número
80.082.523, se hace saber que deberá, dentro del
término de diez días contados desde el siguiente
a la fecha en que la presente requisitoria se publique
en el «Boletín Oficial del Estado», comparecer en
la sede de este Tribunal Militar Territorial Primero,
ubicada en el paseo Reina Cristina, número 5, de
Madrid, bajo apercibimiento, si no la verificara, de
ser declarado rebelde y depararle el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan

conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura y con las seguridades
convenientes le ingresen en prisión, a disposición
de este Tribunal Militar.

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Secretario rela-
tor.—21.859.

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a sumario
número 11/04/00, seguido por un presunto delito
abandono de servicio, a don Gerardo Calvo Rubia-
nes, de veintiséis años de edad, hijo de Gerardo
y Rosario y con documento nacional de identidad
número 35.466.139, se hace saber que deberá, den-
tro del término de diez días contados desde el
siguiente a la fecha en que la presente requisitoria
se publique en el «Boletín Oficial del Estado», com-
parecer en la sede de este Tribunal Militar Territorial
Primero, ubicada en el paseo Reina Cristina, número
5, de Madrid, bajo apercibimiento, si no la verificara,
de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura y con las seguridades
convenientes le ingresen en prisión, a disposición
de este Tribunal Militar.

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Secretario rela-
tor.—21.860.


